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Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                     DEMANDANTE: LISSETH DANIELA CHACON OSPINA 

  DEMANDADO: JUAN DE LA CRUZ BLANCO MORENO 

  RADICADO:    11001311000320210030400  

 

A S U N T O 

 

Procede el despacho a dar aplicación al artículo 440 del C. G. del 

P., como quiera que, el demandado se notificó conforme lo establece 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal guardó 

silencio, respecto del proceso ejecutivo de alimentos interpuesto en su 

contra por LISSETH DANIELA CHACON OSPINA como progenitora del 

menor de edad JASIBETH MANUELA BLANCO CHACON, a través de 

apoderado judicial. 

 

Se libró mandamiento de pago a favor del ejecutante, el 17 de 

enero de 2022, por un valor total de CATORCE MILLONES 

OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

SETENTA Y DOS M/CTE ($14.802.748,72), correspondientes a cuotas 

alimentarias que debía pagar de septiembre de 2019 a diciembre de 

2021, desembocada de la cuota provisional fijada por el Centro Zonal 

de Tunjuelito. 

 



Se aportar con la demanda el título ejecutivo, correspondiente a 

al Acta de Conciliación n fracasada No. 141 del 16 de septiembre de 

2019, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, por lo 

que, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., en concordancia 

con el 244 ídem, constituye plena prueba, en contra del ejecutado.    

 

De otra parte, el demandado dejó vencer el término para pagar 

o, en su defecto, proponer excepciones pertinentes que para esta 

clase de procesos se encuentran previstas, por lo que, es del caso 

ordenar seguir adelante la ejecución, conforme lo ordena el inciso 

final del artículo 440 del C. G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juez Tercero de Familia de Oralidad 

de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución por las 

sumas previstas en el mandamiento de pago 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se contabilicen los 

términos de que trata el artículo 446 del C.G.P., y se realice la 

liquidación del crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR en costar al demandado 

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, se señala la suma 

de $740.000.oo como agencias en derecho, que deberán ser incluidas 

en la liquidación de costas, en cumplimiento del artículo 365 del C. G. 

del P. 



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
DRMR 
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